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Valledupar, Marzo Diecisiste (17) De Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Atendiendo a los memoriales que anteceden, en el presente proceso EJECUTIVO 
DE ALIMENTOS, donde inicialmente la apoderada judicial de la parte demandante 
solicita al despacho se le hagan entrega de los depósitos judiciales que reposan en 
la cuenta de este despacho a favor de la demandante, pero seguidamente obra al 
expediente memorial suscrito por la misma litigante donde manifiesta que desiste 
de la anterior petición y solicita al despacho entregar los títulos judiciales a nombre 
de la demandante señora MONICA PATRICIA JIMÉNEZ SILVA, al respecto y al ser 
procedente lo peticionado, esta titular ordena que por Secretaría, se autorice la 
entrega a la señora MONICA PATRICIA JIMÉNEZ SILVA, de los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a favor de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 
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